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Señores 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:         VERBAL 

RADICADO:             180013333004-2018-327-00 

DEMANDANTES:    ANGELICA MARÍN CARVAJAL Y OTROS  

DEMANDADOS: CLÍNICA MEDILASER Y OTROS  

LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. de manera 

comedida manifiesto que RATIFICO la CONTESTACIÓN A LA DEMANDA promovida por 

Angélica Marín Carvajal y otros, y CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

formulado por la Clínica Medilaser S.A. en los términos del documento remitido al correo 

oficial del Juzgado el día 06 de mayo de 2021 a las 8:00 am y, en consecuencia, solicito se 

tenga  por contestada la demanda y el llamamiento en garantía con dicho memorial y sus 

anexos.  

 

ANEXO 

 

1. Constancia de radicación del escrito de contestación a la demanda y al llamamiento 

en garantía, remitido a la dirección electrónica del Juzgado  

 
Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores
JUZGADO CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA CAQUETÁ
E.        S.        D.
 
REFERENCIA:CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
PROCESO:                            REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                          18001-33-33-004-2018-00327-00
DEMANDANTES:                 ANGELICA MARÍN CARVAJAL Y OTROS
DEMANDADOS:                   CLÍNICA MEDILASER Y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado,
legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. como consta en el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta con el
presente documento, donde se observa el mandato general a mi conferido a través de la escritura
pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De
manera respetuosa y encontrándome dentro del término, comedidamente procedo, en primer
lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA instaurada por la señora Angelica Marín Carvajal y otros en
contra de la Clínica Medilaser y otros, y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN
GARANTIA formulado por la Clínica Medilaser a mi procurada

Cordialmente,


